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Dictamen Previo

Formato RD-07 (Dibujo(s) o fotografía(s) y la distribución de las características físicas y psicológicas del personaje).

Formato RD-08 Descripción de las características de operación y explicación de la originalidad de la promoción publicitaria.

Original y copia del comprobante de pago de derechos.

Documento con el que se acredita la legal existencia de la persona moral, en su caso.

Documento con el que se acredita la personalidad del representante legal, o número de inscripción del Poder en el 
Registro Público del Derecho de Autor (Art. 19 LFDA).  Número de Inscripción: 

Reserva de Derechos

Fotocopia de la identificación oficial del solicitante y, en su caso, del representante Legal.

Formato RD-07 (dibujo(s) o fotografía(s) y la descripción de las características físicas y psicológicas del personaje).

Formato RD-08 (descripción de las características de operación y explicación de la originalidad de la promoción publicitaria).

Traducción al español de los documentos que se acompañen en idioma distinto.

Señale con una X los documentos que se acompañan:

Nombre y firma del Solicitante o Representante Legal

Bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas que incurre quien declara con falsedad, manifiesto que son ciertos los 
datos anotados en esta solicitud y que no omito información alguna al respecto.

RD-01-02

Original y copia del comprobante de pago de derechos.

Otros documentos que acompañan su solicitud (especificar):

ATENTO AVISO
Con fundamento en el artículo 76° del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, admitida la solicitud, el interesado contará con un término de 15 días hábiles en el 
caso de que el trámite sea de dictamen previo, para solicitar la entrega de la resolución, tratándose de Promociones Publicitarias y de Personajes, el plazo se extenderá por 30 
días hábiles más, para el caso de Reservas de Derechos de acuerdo al Art. 4°, el interesado contará con un término de 10 días hábiles para solicitar la entrega de la resolución 
correspondiente.
En el artículo 70, segundo párrafo, del mismo reglamento, se notifica a todos aquellos usuarios que obtengan Reservas de Derechos al Uso Exclusivo en el género de 
Publicaciones Periódicas, que posteriormente deberán realizar los trámites relativos a la obtención de Certificados de Licitud de Título y de Contenido ante la Comisión 
Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, de la Secretaría de Gobernación, en los términos de los Art. 10 y 13 del Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas, 
se exceptúa de lo anterior a las reservas que se obtengan para el uso exclusivo de títulos de cabeza de columna.

INDAUTOR-02-001-A
INDAUTOR-02-001-B
INDAUTOR-02-001-C
INDAUTOR-02-005-A
INDAUTOR-02-005-B
INDAUTOR-02-005-C

Se hace de su conocimiento que todos los datos personales 
recabados para la realización del presente trámite se encuentran 
protegidos de conformidad con lo que establece la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que puede consultar nuestros avisos de privaci-
dad en el siguiente vínculo: 
https://indautor.gob.mx/avisos-de-privacidad.php

Dirección de Reservas de Derechos
Instituto Nacional del Derecho de Autor

Contacto:
Puebla #143, Col. Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700,
Ciudad de México
Tel. (55) 36018210 y 16 018002283400

JUAN LOPEZ LOPEZ

Anotar el nombre completo del 
solicitante y, en su caso del 
representante legal, sin abreviaturas, a 
fin de que dicho nombre sea 
coincidente con la copia fotostática de 
la identificación que presenta.

Asimismo deberá firmar.

JUAN LOPEZ LOPEZ

Anotar el nombre completo del 
solicitante y, en su caso del 
representante legal, sin abreviaturas, a 
fin de que dicho nombre sea 
coincidente con la copia fotostática de 
la identificación que presenta.

Asimismo deberá firmar.


